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Calarcá, Quindío, mayo 12 (doce) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad: 631304003001-2013-00511-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.397 
 
 
En los términos del núm. 2 del art. 43 del C.G.P. POR IMPROCEDENTE SE 
RECHAZA DE PLANO la liquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, pues desde el 9 de julio de 2019 fue decretado el 
desistimiento tácito del proceso de la referencia 
 
Desde esa perspectiva, se REQUIERE al apoderado para que esté más atento a 
las decisiones del juzgado, evitando así hacer solicitudes que ya no corresponden. 
 

NOTIFIQUESE 
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